
   

 

COMUNICADO DE PRENSA 119 

 
UPTC establece convenio de Cooperación con Universidad de California 
 
California State University San Bernardino y la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia instauran convenio de cooperación con el objeto de fortalecer procesos de 
investigación, docencia, intercambio de estudiantes y personal académico. 
 
Los compromisos que adquieren ambas universidades son: 
 

 Intercambio mutuo de estudiantes de pregrado y postgrado, debidamente 
matriculados. 

 Intercambio mutuo de personal académico y administrativo. 

 Publicaciones Conjuntas. 
 Intercambio de Información sobre programas y métodos de enseñanza. 
 Organización conjunta de seminarios, talleres y métodos de enseñanza; 

relacionados con sus programas académicos y científicos. 
 Supervisión de tesis de grado. 

 
Una de las condiciones para que estudiantes de la UPTC puedan participar, es tener un 
nivel de inglés adecuado, según las pruebas TOEFEL, IELTS alternativo o MELAB; en caso 
de no cumplir este requisito, es necesario presentar una prueba de diagnóstico ESL. 
 
En cuanto al intercambio de personal académico, ambas partes acuerdan recibir 
profesores en función de sus respectivas disponibilidades, algunos de los términos a 
resaltar son:  
 

 Las propuestas relativas al número, campo de aplicación, las modalidades de 
intercambio de los docentes y la duración de sus misiones respectivas, serán 
fijadas de común acuerdo, por las dos universidades. 

 Los responsables del convenio verificarán que los intercambios reporten en un 
beneficio recíproco para ambas instituciones y que se conserve el debido equilibrio 
entre ellos. 
 

La Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la UPTC y California State 
University San Bernardino, organizaron la ‘Primera Escuela de Verano’ encuentro que 
permitió profundizar en diferentes áreas de estudio y dio origen al convenio de 
cooperación entre estas dos instituciones. 
Fuente: Convenio de Cooperación entre California State University San Bernardino y la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
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